
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Agosto veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCOLOMBIA S.A. 

Ejecutado MARTHA CECILIA SANCHEZ RESTREPO 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00131-00 

Asunto DECRETA MEDIDA  

 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

las siguientes medidas:  

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo con placa HYW231, 

marca Volvo, línea XC60, modelo 2019, color gris, propiedad de la demandada 

MARTHA CECILIA SANCHEZ RESTREPO C.C. 42.996.956 y matriculado 

en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Rionegro (ANT). Ofíciese en tal 

sentido. 
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